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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 10:15 HORAS DEL 1a DE OCTUBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INS'I'I]'UTO TLAXCALI'ECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍS]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV, LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITU'TO

TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. ING, ARQ. MARiA ESTHER SOT-ANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO Df ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICALIÓN DE LA OBRA:

UBICACIóII

APETATITLAN DE
ANTONIO

CARVAJA',
TLAXCALA

coDrcro ccr I\II1¡EL NOMBRE DESCRTP¡CIOIY MOIYTO

.jfff;;" zno"*orto.
PRIMARIA GENERAL

BASICO DE DI1ISION JOSE
AMARILLAS

REHABILITACIÓT $
POR SrSMO L,922,576.92

F"l-cP-04-00

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN LoS ARTicULoS 41, 42
FRAcctóN II, y v DE t-4. LEy DE oBRAs púBLtcAS y sERvtctos RDLAcloNADos coN LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA LAS CoNTRATACIoNES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LoS

PLANTELES ESCOTARES AFEC]ADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y I9 DE SEPTIDMBRE DE 2017" Y LOS

"CRITERiOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTD DE LOS SUJSIOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENToS DE B]DNDS MUEBLES, PRESTACIÓN DE sDR\.IcIoS, DD OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELqcIoNADoS coN LAS MISMAS'; NORMATIVIDAD APRoBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉP,i.IMA REUNIÓN EXTRAORDINAzuA DE TI. JUNTA DE GoBIDRNo DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE T.1 INFRAESTRUCTURA FiSIcA trDUCATIVA DADA LA EMERGDNCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAUMC]ÓN DE LoS PLANTDLES EDUCATIVoS AFECTADoS.

coN uN iMpoRTE 'l'orAl DE $ 1'922,s76.92 (UN MILLoN ivoytcl¿.ÍIos vEINtIDos MIL

QU¡J\ryErÍ¡OS S'D"EiYrÁ y S,BIS PESOS 92/1OO M.N.) I. V. A. LNCLUTDO.
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FÜNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULo 4T,- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, I"AS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBL]CA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]N\'ITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE coNcURRAN EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA OUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE! ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SD SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

LAS OBRAS PIJBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EF]CACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DiSPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍcuLo 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPONSABILIDAD, PoDRÁN CoNTMTAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCED]MIENTO DE

LICITACIÓN PIJBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDOI

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBL]CA EN EL TIEMPO REOUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

íVUI. SE TRATE DE TMBAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POS]BLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIF]CACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;'

DE

DE

o

LO D]SPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4L DE ESTA LEY RESULTAM APLICABLE A LA

CONTRATAC]ÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENT]DADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LqS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAR]O, LA CONTRATACIÓN DEBERA AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS-

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L, 42 DE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER\'ICIOS RELqCIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADDZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASi
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b)

e)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERISTICAS, COMPLBI]DAD Y MAGN]TUD DE 1,OS TMBAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA., LA ADJUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORIUNA DE LqS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
LINEAMIENTOS CON EF]CIENCIA Y CALIDAD DE t"A CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOWERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOLÓG1COS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE T"A INFRAESTRUCTURA FÍS1CA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE TA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EI,
ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN,

IMPARC]ALIDAD.- LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO
TT-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA, MISI\4A QUE PUEDE PROPORC1ONAR LOS
BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE,

HONRADEZ. EL INSTITUTO TL.AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL ]NTERES PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERV]ENEN EN EL M]SMO.

TRANSPARENCIA.. EL PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN I,1 EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4I Y 43 DE LA LEY DE OBRAS
PI]BLICAS Y SERVIC]OS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPOND]ENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGI'NDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT1VADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOTIVADAS T-{S P-qZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A I,\
LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA SE DRTERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA HTJUMAR DCA S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMTISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]TADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMED]ATA, ASi COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS OUE SEAN NECESAzuOS. DE ACUERDO CON I-AS

CARACTERÍST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ L'922,526.92 IUN M\t LON IYOVECIENTOS VEINTIDOS MIL QI,¡IIENTOS SETE¡ÍTA y SEIS

PESOS 92llOO M.tÍ.1 I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 49 DÍAS NATURALES CONTADOS

A PART]R DEL 29 DE OCTUBRE DE 2O1  AL 16 DE DICIEMBR.E DE 2018, SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DD LOS FONDOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUELAS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PIJBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

M]SMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELi-{ INTERVINIERON.



-

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. ¡llc. A¡IAI¡i GUTIÉRREZ HERN]Á¡ÍDEZ
DIRECTORA (iEI\IERAL

c. ruc. ARQ. MARÍA ESTHER SOLAXO CERVó¡¡
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUF,STOS
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